
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 21 de abril de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de
“Construcción del Banco Regional de Sangre y Tejidos de Extremadura 
en Mérida”. Expte.: CO/99/1109018904/09/PA. (2009081545)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/99/1109018904/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción del Banco Regional de Sangre y Tejidos de Extre-
madura en Mérida.

b) División por lotes y número: No hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Mérida.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Según se determina en el apar-
tado F del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Anexo I del Pliego de Clásusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe excluido IVA: 2.617.707,17 euros.

Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido: 16%; 418.833,14 euros.

Importe total: 3.036.540,31 euros

Desglose por anualidades:

2009: 900.000,00 €.

2010: 1.500.000,00 €.

2011: 636.540,31 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud, Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 382604.

e) Telefax: 924 382730.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: 4; Categoría: e.

Grupo: I; Subgrupo: 6; Categoría: e.

Grupo: J; Subgrupo: 2; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según se determi-
na en el apartado J del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigesimosexto (26) día natural, contado a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el DOE. Cuando el último día del plazo
sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha y hora: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil del Contratante.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Obra cofinanciada con Fondos FEDER FD005 en un 80%, Prioridad 6. Infraestructuras
Sociales y Categoría de gasto 76. Infraestructuras en Materia de Salud.

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.
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12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 21 de abril de 2009. El Secretario General del SES, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 17 de abril de 2009 sobre notificación de resolución de
desestimación de recurso de reposición correspondiente al expediente 
n.º EH-0512-07, de ayuda a la contratación de empleado doméstico. (2009081503)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado Francisco José Amores Lancho,
de resolución de desestimación de recurso de reposición, correspondiente al expediente
EH-0512-07, sobre ayuda para la contratación de empleado doméstico, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 20 de enero de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Francisco José Amores Lancho, inter-
puesto contra la resolución del Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo, dictada en el expediente EH-0512-07, la cual se confirma en todos sus extremos.

Notifíquese la presente resolución al interesado, haciéndole saber que la misma es firme en
vía administrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en los artículos 10, 45 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va (BOE n.º 167, de 14 de julio). 

Mérida, a 20 de enero de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 10 de agosto de 2007
(DOE n.º 103, de 4/9/2007), Fdo.: Antonio Carrasco Rodríguez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 17 de abril de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTE-
GA RINCÓN.

• • •
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